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ESCRITURA DE CONSTITUCIÓN DE COMPAÑÍA 

OTORGA: 

    
   

ARMIJOS GORDILLO ADRIANA ELIZABETH, ARMIJOS SALIN 

RUZBEL EDISON, IRIARTE CHACÓN HÉCTOR FIDEL, JARAMILL: 

ENCALADA MAGNO DANIEL, MACAS CASTILLO JOSÉ WILSON, 

PALACIOS ALULIMA RICHARD OSWALDO, ORDOÑEZ GUAICHA 

RAFAEL FIDENCIO, RIOFRÍO RAMÍREZ GEOVANNY AMADOR, 

SÁNCHEZ CORONEL HUMBERTO BOLÍVAR, SÁNCHEZ CORONEL 

JORGE PIO, SÁNCHEZ SIGCHO JESSICA SOLEDAD, SUQUILANDA 

MATAILO (GONZALO FABIÁN, VIVANCO VIVANCO ÁNGEL 

GILBERTO, OCHOA MONTOYA JAIRO DAMIAN 

CUANTÍA: 

$ 880,00 

En la ciudad de Loja, capital de la provincia del mismo nombre, República 

del Ecuador, a los veintinueve días del mes de junio del año dos mil 

quince, ante mí, Doctor VINICIO LEONARDO SARMIENTO 

BUSTAMANTE, NOTARIO SEGUNDO DEL CANTÓN LOJA, comparecen 

los señores ARMIJOS GORDILLO ADRIANA ELIZABETH, soltera, 

ARMIJOS SALINAS RUZBEL EDISON, casado, IRIARTE CHACÓN 

HÉCTOR FIDEL, casado, JARAMILLO ENCALADA MAGNO DANIEL, 

casado, MACAS CASTILLO JOSÉ WILSON, soltero, PALACIOS 

ALULIMA RICHARD OSWALDO, soltero, GUAICHA RAFAEL FIDENCIO, 

casado, RIOFRÍO RAMÍREZ GEOVANNY AMADOR, casado, SÁNCHEZ 

CORONEL HUMBERTO BOLÍVAR, soltero, SÁNCHEZ CORONEL 

JORGE PIO, casado, SÁNCHEZ SIGCHO JESSICA SOLEDAD, soltera, 

SUQUILANDA MATAILO GONZALO FABIÁN, casado, VIVANCO 

VIVANCO ÁNGEL GILBERTO, casado, OCHOA MONTOYA JAIRO <<



DAMIAN, casado, todos de nacionalidad ecuatorianos, mayores de edad, 

domiciliados en esta ciudad de Loja, Cantón y Provincia de Loja, 

portadores de sus respectivas cédulas de ciudadanía, capaces para el 

actual otorgamiento, a quien de conocer doy fe, y debidamente 

juramentados por el infrascrito Notario, ofrecieron expresar la verdad en el 

contenido de este instrumento, y me soticitan eleve a escritura pública el 

contenido de la minuta que al efecto me entregan y cuyo tenor literal es el 

siguiente: Señor Notario: En el Registro de Escrituras Públicas a su cargo, 

dígnese insertar una que contiene la constitución de la compañía 

TRANSPORTE DE CARGA PESADA "PUERTO SECO COMERCIAL 

LOJA S.A.” PUSECOLSA” S.A, de acuerdo a las estipulaciones que a 

continuación se expresan: PRIMERA.- Comparecientes: Concurren.. al 

otorgamiento de esta escritura las siguientes personas: Armijos Gordillo 

Adriana Elizabeth, soltera, con cédula de ciudadanía Nro. 110564202-7, 

Armijos Salinas Ruzbel Edison, casado, con cédula de ciudadanía Nro. 

110286760-1, Iriarte Chacón Héctor Fidel, casado, con cédula de 

ciudadanía Nro.110305444-9, Jaramillo Encalada Magno Daniel, casado, 

con cédula de cludadanía Nro.110438126-2, Macas Castillo José Wilson, 

soltero, con cédula de ciudadanía Nro. 110319892-3, Palacios Alulima 

Richard Oswaldo, soltero con cédula de ciudadanía Nro. 110460061-2, 

Ordoñez Guaicha Rafael Fidencio, casado, con cédula de ciudadanía Nro. 

110204575-2, Riofrio Ramírez Geovanny Amador, casado, con cédula de 

ciudadanía Nro. 190048245-4, Sánchez Coronel Humberto Bolívar, soltero 

con cédula de ciudadanía Nro,110177350-3 Sánchez Coronel Jorge Pio, 

casado, con cédula de ciudadanía Nro.110235823-9, Sánchez Sigcho 

Jessica Soledad, soltera, con cédula de ciudadanía Nro.110565324-8, 

Suquilanda Matailo Gonzalo Fabián, casado, con cédula de ciudadanía 

Nro.110389952-0, Vivanco Vivanco Ángel Gilberto, casado, con cédula de



ciudadanía Nro. 1100867694; Ochoa Montoya Jairo Damian, casado cangy p j 
fu — 

5 
NOTAno QA » 

regirá por las leyes ecuatorianas y de conformidad con el siguientes», pue      
Estatuto.- TERCERA.- ESTATUTO DE LA COMPAÑÍA TRANSPORTE 

DE CARGA PESADA “PUERTO SECO COMERCIAL LOJA S.A.” 

PUSECOLSA” S.A.- CAPITULO PRIMERO.- NOMBRE, DOMICILIO, 

OBJETO SOCIAL Y PLAZO DE DURACION.- ARTÍCULO UNO.- 

NOMBRE: La compañía llevara el nombre de TRANSPORTE DE CARGA 

PESADA “PUERTO SECO COMERCIAL LOJA S.A.” PUSECOLSA” S.A.- 

ARTÍCULO DOS.- DOMICILIO: El domicilio principal de la Compañía es la 

ciudad de Loja; y, por resolución de la Junta General de Accionistas, 

podrá establecer sucursales, agencias, oficinas, representaciones y 

establecimientos en cualquier lugar del Ecuador o del exterior, conforme a 

la ley.- ARTICULO TRES.- OBJETO SOCIAL: La compañía se dedicará 

exclusivamente al Transporte de Carga Pesada a nivel Nacional, 

sujetándose a las disposiciones de la Ley Orgánica de Transporte 

Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, sus Reglamentos y Disposiciones 

que emitan los Organismos competentes en esta materia. Para cumplir 

con el objetivo social la Compañía podrá suscribir toda clase de contratos 

civiles y mercantiles permitidos por la Ley, relacionados con su objeto 

social.- ARTÍCULO TRES.- DURACIÓN: El plazo de duración de la 

Compañía es de cincuenta años, contados a partir de la fecha de 

inscripción de la compañía en el Registro Mercantil del domicilio principal; 

pero podrá disolverse en cualquier tiempo o prorrogar su plazo de 

duración si así lo resolviese la Junta General de Accionistas en la forma 

prevista en el presente estatuto y en la Ley.- CAPITULO SEGUNDO.- “2



DEL CAPITAL, DEL AUMENTO, RESPONSABILIDAD.- ARTÍCULO * 

CINCO DEL CAPITAL: El capital social de la Compañía es de 

OCHOCIENTOS OCHENTA DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMERICA, dividido en OCHOCIENTAS OCHENTA acciones nominativas 

ordinarias de un dólar cada una, numeradas del uno al novecientos 

sesenta.- las acciones estarán representadas por títulos que serán 

firmados por el Presidente y por el Gerente General de la Compañía.- 

ARTICULO SEIS.- AUMENTO DE CAPITAL: El capital de la compañía 

podrá ser aumentado en cualquier momento, por resolución de la Junta 

General de Accionistas, por los medios y en la forma establecida por la 

Ley de Compañías. Los accionistas tendrán derecho preferente en la 

suscripción de las nuevas acciones, en proporción de las que tuvieren 

pagadas al momento de efectuar dicho aumento.- ARTÍCULO SIETE.- 

RESPONSABILIDAD: La responsabilidad de los accionistas por las 

obligaciones sociales se limita al monto de sus acciones. La acción con 

derecho a voto lo tendrá en relación a su valor pagado. Los votos en 

blanco y las abstenciones se sumaran a la mayorla.- ARTÍCULO OCHO.- 

LIBRO DE ACCIONES: La compañía llevara un libro de acciones y 

accionistas en el que se registraran las transferencias de las acciones, la 

constitución de derechos reales y las demás modificaciones que ocurran 

respecto del derecho sobre las acciones. La propiedad de las acciones se 

probara con la inscripción en el Libro de Accionistas.- El derecho de ceder 

las acciones y transferirlas se sujeta a lo dispuesto por la Ley de 

Compañías.- CAPITULO TERCERO.- EJERCICIO ECONOMICO, 

BALANCE, DISTRIBUCION DE UTILIDADES Y RESERVAS.- ARTÍCULO 

NUEVE.- EJERCICIO ECONOMICO: El ejercicio económico será anual y 

terminara el treinta y uno de diciembre de cada año. Al fin de cada 

ejercicio y dentro de los tres primeros meses del siguiente, el Gerente



General someterá a consideración de la Junta General de Accionistas el 

Balance General Anual, el Estado de Pérdidas y Ganancias, la fórmula de vPi A 
PA 

  

UTILIDADES Y RESERVAS: La Junta General de Accionistas resolverá la 

distribución de utilidades, la que será en proporción al valor pagado de las 

acciones. De las utilidades liquidas se segregara por lo menos el diez por 

ciento anual para la formación e incremento del fondo de reserva legal de 

ta Compañía. Además la Junta General de Accionistas podrá resolver la 

creación de reservas especiales o extraordinarias.- CAPITULO CUARTO.- 

DEL GOBIERNO, ADMINISTRACION Y REPRESENTACION DE LA 

COMPAÑÍA.- ARTÍCULO ONCE.- GOBIERNO Y ADMINISTRACION: La 

Compañía estará gobernada por la Junta General de Accionistas y 

administrada por el Directorio, por el Presidente y por el Gerente General; 

cada uno de estos órganos con sus atribuciones y deberes que les 

concede la Ley de Compañías y estos Estatutos.- Sección uno.- DE LA 

JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS.- ARTÍCULO DOCE.- DE LA 

JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS: La Junta General de Accionistas 

es el Organismo Supremo de la Compañía, se reunirá ordinariamente por 

lo menos tres veces al año, dentro de los tres meses posteriores a la 

finalización del ejercicio económico; y, extraordinariamente las veces que 

fuere convocada para tratar los asuntos puntualizados en la convocatoria. 

La Junta estará formada por los accionistas legalmente convocados y 

reunidos.- ARTÍCULO TRECE.- CONVOCATORIA: La convocatoria a 

Junta General de Accionistas la hará el Presidente de la Compañía 

mediante comunicación por la prensa, por uno de los periódicos de mayor A



circulación en el domicilio de la Compañía, cuando menos con ocho días 

de anticipación a la reunión de la Junta y expresando los puntos a 

tratarse. Igualmente, el Presidente convocara a Junta General a pedido 

del o los Accionistas que representen por lo menos el veinticinco por 

ciento del capital pagado para tratar los puntos que se indiquen en su 

petición, de conformidad con lo establecido en la Ley de Compañías.- 

ARTÍCULO CATORCE.- REPRESENTACION DE LOS ACCIONISTAS.- 

Las Juntas Generales de Accionistas, Ordinarias y Extraordinarias, se 

reunirán en el domicilio principal de la Compañía. Los accionistas podrán 

concurrir a la Junta personalmente o mediante poder otorgado a un 

accionista o a un tercero, ya se trate de poder notarial o de carta poder 

para cada Junta. El poder a un tercero será necesariamente notarial. No 

podrán ser representantes de los accionistas los administradores y 

Comisarios de la Compañía.- ARTÍCULO QUINCE.- QUORUM: Para que 

se instale válidamente la Junta General de Accionistas en primera 

convocatoria se requerirá de por lo menos la presencia de la mitad del 

capital pagado. Si no hubiere este quórum la Junta General se instalara 

una hora después con el número de accionistas presentes, cualquiera sea 

el capital que representen, particular que se expresará en la Convocatoria, 

para los casos contemplados en el artículo doscientos cuarenta de la Ley 

de Compañías, se estará el procedimiento allí establecido.- ARTICULO 

DEISISEIS.- DE LA PRESIDENCIA: Presidirá la Junta General de 

Accionistas el Presidente de la Compañía. Actuará como Secretario el 

Gerente General. A falta del Presidente actuara quien le subrogue; y, a 

falta de Gerente General, actuara como secretario la persona que designe 

ta Junta.- ARTÍCULO DIESISIETE.- ATRIBUCIONES Y DEBERES DE LA 

JUNTA GENERAL.- La Junta General de Accionistas legalmente 

convocada y reunida es el órgano supremo de la Compañía; y, en



consecuencia, tiene plenos poderes para resolver todos los asuntos 

relacionados con los negocios sociales así como con el desarrollo de ¿3 pr 
x=_— 

     £ E ZA 
Vocales principales y alternos del Directorio; b.- Conocer y resolver todpé 

los informes que presente el Directorio y órganos de administración y 

fiscalización, como los relativos a balances, reparto de utilidades, 

formación de reservas, administración; c.- Resolver sobre el aumento o 

disminución de capital, prorroga de plazo, disolución anticipada, cambio 

de domicilio, de objeto social y demás reformas al Estatuto, de 

conformidad con la Ley de Compañías; d.- Fijar las remuneraciones que 

percibirá el Presidente, y el Gerente General; e.- Resolver acerca de la 

disolución y liquidación de la Compañía, designar a los Liquidadores, 

señalar la remuneración de los Liquidadores y considerar las cuentas de 

liquidación; f.- Fijar la cuantía de los actos contratos para cuyo 

otorgamiento o celebración, el Gerente General requiere autorización del 

Directorio; y, la de los que requieran autorización de la Junta General de 

Accionistas, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo doce de la Ley de 

Compañías; g; Autorizar al Gerente General el otorgamiento de poderes 

generales, de conformidad a la Ley; h.- Interpretar obligatoriamente el 

presente Estatuto; ¡.- Resolver cualquier asunto que fuere sometido a su 

consideración y que no fuere atribución de otro órgano de la Compañía; j.- 

Aprobar el presupuesto anual de la Compañía; y, k.- Los demás que 

contemple la Ley y los Estatutos.- ARTÍCULO DIESIOCHO.- JUNTA 

UNIVERSAL: La Compañía podrá celebrar sesiones de Junta General de 

Accionistas, en la modalidad de Junta Universal, de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo doscientos treinta y ocho de la Ley de Compañías;



esto es que, la Junta puede constituirse en cualquier tiempo y en 

cualquier lugar, dentro del territorio nacional, para tratar cualquier asunto, 

siempre que esté presente todo el capital pagado, y los asistentes, 

quienes deberán suscribir el acta bajo sanción de nulidad, acepten por 

unanimidad la celebración de la Junta entendiéndose así legalmente 

convocada y válidamente constituida.- Sección dos.- DEL DIRECTORIO.- 

ARTÍCULO DIESINUEVE.- DEL DIRECTORIO: El Directorio estará 

integrado por el Presidente de la Compañía y tres vocales. Los vocales 

tendrán alternos.- ARTÍCULO VEINTE.- PERIODO DE LOS VOCALES: 

Los vocales del Directorio duraran dos años en sus funciones; podrán ser 

reelegidos y permanecerán en sus cargos hasta ser legalmente 

reemplazados. Para ser vocales del Directorio se requiere tener la calidad 

de Accionistas. ARTÍCULO VEINTIUNO.- PRESIDENCIA DEL 

DIRECTORIO.- Presidirá las sesiones del Directorio el Presidente de la 

Compañía y actuará como Secretario el Gerente General. A falta del 

Presidente, lo remplazara su subrogante; y, a falta del Gerente General se 

nominara un Secretario ad-hoc. ARTÍCULO  VEINTIDOS.- 

CONVOCATORIA: La convocatoria a sesión del Directorio la hará el 

Presidente de la Compañía mediante la comunicación escrita a cada uno 

de sus miembros, el quórum se establece con más de la mitad de los 

miembros que la integran.- ARTÍCULO VEINTITRES.- ATRIBUCIONES Y 

DEBERES DEL DIRECTORIO: Son atribuciones y deberes del Directorio 

los siguientes: a. Sesionar ordinariamente cada trimestre y 

extraordinariamente cuando fuere convocado; b.- Someter a 

consideración de la Junta General de Accionistas el proyecto de 

presupuesto en el mes de enero de cada año; c.- Autorizar la compra de 

inmuebles a favor de la Compañía, así como la celebración de contratos 

de hipoteca y cualquier otro gravamen que limite el dominio o posesión de



los bienes inmuebles de propiedad de la Compañía; d.- Autorizar al 

Gerente General el otorgamiento y celebración de actos y contratoz. parar A 
A 

los que se requiera tal aprobación en razón de la cuantía fijada, y SO) 

   Junta General; e.- Controlar el movimiento económico de la Conti a 

Reglamento; h.- Presentar a conocimiento de la Junta General de 

Accionistas el proyecto de creación e incrementos de reservas legales 

facultativas o especiales; ¡.- Determinar los cargos para cuyo ejercicio se 

requiere caución; y, calificar las cauciones; j.- Nombrar a los empleados 

caucionados; k.- Dictar los reglamentos de la Compañía; L.- Lo demás 

que contemple la Ley, los Estatutos y las resoluciones de la Junta General 

de Accionistas.- ARTÍCULO VEINTICUATRO.- RESOLUCIONES: Las 

resoluciones del Directorio serán tomadas por simple mayoria de votos; y, 

los votos en blanco y las abstenciones se sumaran a la mayoría.- 

ARTÍCULO VEINTICINCO.- ACTAS. De cada sesión de Directorio se 

levantara la correspondiente acta, la que será firmada por el Presidente y 

el Secretario que actuaron en la reunión.- Sección Tres.- DEL 

PRESIDENTE.- ARTÍCULO VEINTISEIS.- DEL PRESIENTE: El 

presidente de la Compañía será elegido por la Junta General de 

Accionistas para un periodo de dos años. Puede ser reelegido 

indefinidamente; y, deberá tener la calidad de accionista. El Presidente 

permanecerá en el cargo hasta ser legalmente remplazado.- ARTÍCULO 

VEINTISIETE.- ATRIBUCIONES Y DEBERES DEL. PRESIDENTE: Son 

atribuciones y deberes del Presidente de la Compañía: a) Convocar y 

presidir las sesiones de la Junta General y del Directorio; b) Legalizar con 

su firma los certificados provisionales y las acciones; c) Vigilar la marcha A



general de la Compañía y el desempeño de las funciones de los 

servidores de la misma e informar de estas particularidades a la Junta 

General de Accionistas; d) Vetar por el cumplimiento del objeto social de 

la Compañía y por la aplicación de las políticas de la entidad; e) Firmar el 

nombramiento del Gerente General y conferir copias del mismo 

debidamente certificadas; f) Subrogar al Gerente General, aunque no se 

le encargue por escrito, por falta o ausencia temporal o definitiva, con 

todas las atribuciones conservando las propias, mientras dure la ausencia 

O hasta que la Junta General de Accionistas designe al sucesor y se haya 

inscrito su nombramiento; g) Las demás que le señale la Ley de 

Compañías, el Estatuto y Reglamento de la Compañía; y, la Junta 

General de Accionistas.- Sección Cuatro.- DEL GERENTE GENERAL.- 

ARTÍCULO VEINTIOCHO.- DEL GERENTE GENERAL: El Gerente 

General será elegido por la Junta General de Accionistas para un periodo 

_de dos años. Puede ser reelegido indefinidamente; y, deberá tener la 

calidad de accionista.- Ejercerá el cargo hasta ser legalmente 

reemplazado: El Gerente General será el representante legal de la 

Compañía.- ARTÍCULO VEINTINUEVE.- ATRIBUCIONES Y DEBERES 

DEL GERENTE GENERAL: Son atribuciones y deberes del Gerente 

General de la Compañía: a) Representar legalmente la Compañía en 

forma judicial y extrajudicial; b)Conducir la gestión de los negocios 

sociales y la Marcha administrativa de la Compañía; c) Dirigir la gestión 

económico-financiera de la Compañía; d) Gestionar, planificar, coordinar, 

poner en marcha y cumplir las actividades de la Compañía; e) Realizar 

pagos por concepto de gastos administrativos de la Compañía; f) Realizar 

inversiones, adquisiciones y negocios, sin necesidad de firma conjunta 

con el Presidente, hasta por el monto para el que está autorizado; g) 

Suscribir el nombramiento del Presidente y conferir copias y certificados



sobre el mismo; h) Inscribir su nombramiento con la razón de su 

aceptación en el Registro Mercantil; i) Presentar anualmente inforrie Qe *— 

    
   ÑO S, 

de acuerdo con la Ley los Libros de Contabilidad, el de Acciones, e os o 

Accionistas y las Actas de la Junta General de Accionistas; Ll) Cumplir y 

hacer cumplir las resoluciones de la Junta General de Accionistas: m) 

Presentar a la Junta General de Accionistas el balance, el estado de 

perdidas, de ganancias y la propuesta de distribución de beneficios dentro 

de los sesenta días siguientes al cierre del ejercicio económico; n) 

Subrogar al Presidente de la Compañía en todo caso de ausencia o falta; 

ñi) Ejercer y cumplir la demás atribuciones, deberes y responsabilidades 

que establece la Ley, el presente Estatuto y Reglamentos de la 

Compañía, así como los que señale la Junta General de Accionistas.- 

CAPITULO QUINTO.- DE LA FISCALIZACION Y CONTROL.- ARTÍCULO 

TREINTA.- DEL COMISARIO: La Junta General de Accionistas nombrara 

un Comisario principal y un suplente, quienes deberán ser accionistas y 

duraran dos años en sus funciones, pueden ser reelegidos 

indefinidamente.- ARTÍCULO TREINTA Y UNO.- ATRIBUCIONES Y 

DEBERES DEL COMISARIO: Son atribuciones y deberes del Comisario 

los que consten en la Ley, este Estatuto y sus Reglamentos; y, lo que 

determine la Junta General de Accionistas. En General, el Comisario tiene 

Derecho ilimitado de inspección y vigilancia sobre todas las operaciones 

sociales, sin dependencia de la administración y en interés de la 

Compañía.- CAPITULO SEXTO.- DISOLUCION Y LIQUIDACION DE LA 

COMPAÑÍA: ARTÍCULO TREINTA Y DOS. DISOLUCION Y 

LIQUIDACION: La disolución y liquidación de la Compañía se regirá por ZO



las disposiciones pertinentes de la Ley de Compañias, especialmente por * 

lo establecido en la sección décimo segunda de esta Ley, así como por el 

Reglamento de disolución y liquidación de Compañías y por el previsto en 

el presente estatuto.- ARTÍCULO TREINTA Y TRES.- DISPOSICION 

GENERAL: En todo lo no previsto en este Estatuto, se estará a lo previsto 

en las disposiciones de la Ley de Compañías y sus Reglamentos, así 

como los Reglamentos de la Compañía y a los que resuelva la Junta 

General de Accionistas.- ARTÍCULO TREINTA Y CUATRO.- AUDITORIA: 

Sin perjuicio de la existencia de órganos internos de fiscalización, la Junta 

General de Accionistas, podrá contratar la asesoría contable o auditoria 

de cualquier persona natural o jurídica especializada, observando las 

disposiciones legales sobre la materia.- ARTÍCULO TREINTA Y CINCO.- 

AUDITORIA EXTERNA: En lo que se refiere a la auditoria externa se 

estará a lo que dispone la Ley.- CUARTA.- DE LO RELACIONADO A LA 

MATERIA: a.- Los permisos de operación que reciba la Compañía para la 

prestación del servicio de transporte comercial de carga pesada, serán 

autorizados por los competentes organismos de tránsito, y no constituyen 

títulos propiedad, por consiguiente no son susceptibles de negociación; b.- 

La reforma del estatuto, aumento o cambio de unidades, variación de 

servicio y más actividades de Tránsito y Transporte Terrestre, lo efectuara 

la Compañía, previo informe favorable de los competentes Organismos de 

Tránsito; c.- La Compañía en todo lo relacionado con el Tránsito y 

Transporte Terrestre, se someterá a la Ley Orgánica de Transporte 

Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial y sus Reglamentos; y, a las 

regulaciones que sobre esta materia dictaren los organismos competentes 

de Transporte Terrestre y Tránsito; d.- Si por efecto de la prestación de 

servicios deberán cumplir además normas de seguridad, higiene, medio 

ambiente u otros establecidos por otros organismos, deberán en forma



previa cumplirlas.- QUINTA DECLARACIONES JURAMENTADAS DE 

LOS ACCIONISTAS: Uno: El capital suscrito con el que se constituye la 

compañía es de OCHOCIENTOS OCHENTA DOLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA 00/100; el que ha sido suscrito de la 

siguiente forma: Cada uno de los accionistas fundadores, Armijos Gordillo 

Adriana Elizabeth, lriartte Chacón Héctor Fidel, Jaramillo Encalada Magno 

Daniel, Macas Castillo José Wilson, Palacios Alulima Richard Oswatdo, 

Ordoñez Guaicha Rafael Fidencio, Riofrío Ramírez Geovanny Ámador, 

Sánchez Coronel Humberto Bolívar, Sánchez Sigcho Jessica Soledad, 

Suquilanda Matailo Gonzalo Fabián, Vivanco Vivanco Ángel Gilberto, 

casado, con cédula de ciudadanta Nro. 1100867694; Ochoa Montoya 

Jairo Damian suscriben CUARENTA ACCIONES DE UN DÓLAR CADA 

UNA, y Armijos Salinas Ruzbel Edison y Sánchez Coronel Jorge Pio 

DOSCIENTAS ACCIONES DE UN_NÓLAR CADA UNA tas mismas que 

se encuentran pagadas en numerario en un cincuenta por ciento, de 

acuerdo como se demuestra en el cuadro de integración de capital de la 

Compañía, el cincuenta por ciento restante será pagado en un plazo 

máximo de un año a contarse desde la inscripción de la escritura 

constitutiva en el Registro Mercantil.- Dos: Los accionistas fundadores de 

la Compañía, por unanimidad autorizan al señor Jorge Pio Sánchez 

Coronel para que realice todos los trámites pertinentes para la aprobación 

de esta escritura constitutiva de la Compañía, así como todo trámite para 

que la Compañía pueda operar



  

CUADRO VALORATIVO DE INTEGRACION DE CAP1TAL 
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NOMBRES DE LOS CAPIJAL CAPITAL | CAPITAL | ACCIONES 

ACOTONIETAS SOSCRITO PAGADO POR 

50% PAGAR 

50% 
Asmijos Gordillo Adiiára Elisabeth £ 12,0 £ 38,09 5 20,07 5 10,00 

Armijos Salinas Ruzbel Edison $ 200,00 $ 100,00 $ 100,00 $ 200,00 

Iriarte Chacón Héctor Fidel $ 40,00 $ 20,00 $ 20,00 $ 40,00 
Jaramillo Encalada Magno Daniel 5 40,00 $ 20,00 $ 20,00 $ 40,00 

. s e Y 46,Yu $ ¿U/UU $ zu, uu 7 4U,Yu 
Macas Castillo José Wilson $ 40.00 $ 20.00 3 20,00 $ 40.00 

Palacios Alulima Richard Oswaldo 
Ordoñez Guaicha Rafael Fidenci $ 40,00 $ 20,00 $ 20,00 $ 20,00 

dote Suslcho talas Fidencio $ 40,00 $ 20,00 $ 20,00 |$ 40,00 
Rioftío Ranitez Geovanny Amador $ 40,00 $ 20,00 $ 20,00 $ 40,00 

Sánchez Coronel Humberto Bolívar $ 40,00 $ 20,00 $ 20,00 $ 40,00 

. Sánchez Coronel Jorge Pio $ 200,00 $ 100,00 $ 100,00 $ 200,00 

Sánchez Sigcho Jessica Soledad S 40,00 $ 20,00 $ 20,00 $ 40,00 

. Suquitanda Matailo Gonzalo Fabián $ 20,00 $ 20,00 $ 20,00 $ 10,00 

. Vivanco Vivanco Ánge! Gilberto $ 40,00 $ 20,00 $5 20,00 $ 40,00 

Ochoa Montoya Jairo Damian $ 10,00 $ 20,00 $ 20,00 $ 40,00 

$ 880,00 $ 440,00 $ 140,00 $ 880,00 
TOTAL 

Tres.- Los accionistas fundadores en base a lo previsto en el 

Artículo 139 de la Lev de Compañías, designan al señor 

ARMIJOS SALINAS RUZBEL EDISON, como GERENTE 

ENERAL de la compañía TRANSPORTE DE CARGA PESADA 

“PUERTO SECO COMERCIAL LOJA S.A” PUSECOLSA” SA. y 

el señor SANCHEZ CORONEL JORGE PIO, como PRESIDENTE 

de la compañía TRANSPORTE DE CARGA PESADA "PUERTO 

SECO COMERCIAL LOJA S.A” PUSECOLSA” S.A; Cuatro - El 

compareciente señor ARMIJOS SALINAS RUZBEL EDISON, en 

su calidad de GERENTE GENERAL de la compañía 

TRANSPORTE DE CARGA PESADA “PUERTO SECO 

COMERCIAL LOJA S.A.” PUSECOLSA” S.A., bajo Juramento 

acredita la real y correcta la integración del capital, conforme al 

cuadro de integración que se agrega; Todos los accionistas 

declaramos bajo juramento que va ser depositado el capital 

pagado de la compañía en una institución bancaria. Usted 

señor Notario, se servirá agregar las demás cláusulas de 

 



estilo para la completa validez de este documento.- Atentamente.- 

Hasta aquí la minuta que junto con los documentos anexos y 

habilitantes que se incorpora queda elevada a escritura pública P LA 

    
    

  

con todo el valor legal, y que, el compareciente acepta en to 

cada una de sus partes, minuta que está firmada por el f£ 

MICHAEL PATRICIO TAMAY CARRIÓN- ABOGADO- MA 

escritura se observaron los preceptos y requisitos previstos en la 

ley notarial; y leída que le fue al compareciente por mí el Notario, 

se ratifica y firma en unidad de acto, quedando incorporada en el 

protocolo de esta Notaria, de todo cuanto doy fe.- 
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     Sl NOTARIO SEGUNDO 
RAZON: Se otorgó ante mi, errrfe de-elleameña yofimorésta 

TERCERA copia, que la confiero en la ciudad de Loja, en la 

misma fecha de su celebración. EL NOTARIO 

  



  

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS 

ABSOLUCIÓN DE DENOMINACIONES 
OFICINA: LOJA 

FECHA DE RESERVACIÓN: 19/05/2015 01:10 PM 

NÚMERO DE RESERVA: 7696531 

TIPO DE RESERVA: CONSTITUCIÓN 

RESERVANTE: 1103054445 IRIARTE CHACON HECTOR FIDEL 

PRESENTE: 

A FIN DE ATENDER SU PETICIÓN, PREVIA REVISIÓN DE NUESTROS ARCHIVOS, LE INFORMO QUE SE HA 
APROBADO LA SIGUIENTE DENOMINACIÓN. 

NOMBRE PROPUESTO: "TRANSPORTE DE CARGA PESADA" "PUERTO SECO COMERCIAL LOJA S.A.” 
PUSECOLSA" S.A. 

ACTIVIDAD ECONÓMICA: H49 TRANSPORTE POR VÍA TERRESTRE Y POR TUBERÍAS. 

OPERACION PRINCIPAL H4923.04 TODAS LAS ACTIVIDADES DE TRANSPORTE DE CARGA POR CARRETERA, 
INCLUIDO EN CAMIONETAS DE: TRONCOS, GANADO, TRANSPORTE 
REFRIGERADO, CARGA PESADA, CARGA A GRANEL, INCLUIDO El 
TRANSPORTE EN CAMIONES CISTERNA, AUTOMÓVILES, DESPERDICIOS Y 
MATERIALES DE DESECHO, SIN RECOGIDA NI ELIMINACIÓN. 

ETAPAS DE LA ACTIVIDAD ALMACENAMIENTO 

ESTA RESERVA DE DENOMINACIÓN SE ELIMINARÁ EL 19/08/2018 01:10 PM Y 

RECUERDE QUE DEBERÁ FINALIZAR EL PROCESO DE CONSTITUCIÓN DENTRO DEL PERIODO DE VALIDEZ DE 
SU RESERVA, UNA VEZ FINALIZADO EL TRÁMITE DE CONSTITUCIÓN, ADICIONALMENTE DEBERÁ PRESENTAR 
A LA SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS Y VALORES EL FORMULARIO PARA REGISTRO DE DIRECCIÓN 
DOMICILIARIA, EL MISMO QUE PODRÁ ENCONTRAR EN LA SECCIÓN "GUÍAS PARA EL USUARIO" DEL PORTAL 
WEB INSTITUCIONAL, 

LA RESERVA DE NOMBRE DE UNA COMPAÑÍA NO OTORGA LA TITULARIDAD SOBRE UN DERECHO DE 
PROPIEDAD INDUSTRIAL, SEA MARCA, NOMBRE COMERCIAL, LEMA COMERCIAL, APARIENCIA DISTINTIVA, 
ENTRE OTROS. LOS MISMOS REQUIEREN PARA SU TITULARIDAD LA EJECUCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 
RESPECTIVO ANTE EL INSTITUTO ECUATORIANO DE PROPIEDAD INTELECTUAL (IEP1). 

LA RESERVA DE DENOMINACIÓN NO IMPLICA LA AUTORIZACIÓN PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE 
TRANSPORTE TERRESTRE (PÚBLICO O COMERCIAL), PARA EL CUAL SE REQUIERE OBTENER PREVIAMENTE EL 
TÍTULO HABILITANTE EMITIDO POR El ENTE REGULADOR COMPETENTE: ANT, UNIDADES ADMINISTRATIVAS DE 
LA ANT O GADS. 

LA RESERVA DE LA RAZÓN SOCIAL DE UNA COMPAÑÍA DEBERÁ CONTENER EXCLUSIVAMENTE LOS NOMBRES 
Y APELLIDOS DE LOS SOCIOS O ACCIONISTAS QUE INTEGREN LA COMPAÑÍA EN FORMACIÓN, Y QUE HAYAN 
AUTORIZADO EXPRESAMENTE LA INCLUSIÓN DE SU NOMBRE CASO CONTRARIO, DICHA RESERVA NO SURTIRÁ 
EFECTO JURÍDICO. 

PARTICULAR QUE COMUNICO PARA LOS FINES PERTINENTES. 

AB. FELIPE JAVIER OLEAS SANDOVAL 

SECRETARIO GENERAL 

29/08/2015 

 



Loja, a 13 de Junio de 2015 

Siendo las 14HOO se reúnen en asamblea genera! los accionistas de la compañía de “Transporte 

de Carga Pesada Puerto Seco comercial Loja S.A.” “PUSECOLSA” 5,A. para tratar el siguiente 

orden del día: 

1.- Apertura de la sesión 

2.- Constatación del Quorum reglamentario 

3.- Lectura y aprobación del acta anterior 

4.- Elección de la directiva definitiva 

1.- La señora presidenta da la bienvenida a todos los presentes por su asistencia a la presente 

reunión, haciendo conocer que se ha dado un informe favorable por parte de la ANT para la 

constitución de la compañía en cuestión, razón por la cual es prudente nombrar la directiva 

definitiva que continuará con el trámite que corresponde y regirá la posterior organización y 

destinos de nuestra empresa, declarando instalada la sesión con el orden del día a todos 

expuesto. 

2.- Se constata el quorum con todos presentes. 

3.- Se da lectura al acta anterior y se aprueba sin modificaciones. 

4.- $e procede con la elección de la nueva directiva: 

Para Presidente el Sr. Hector Iriarte mociona al compañero Jorge Sánchez, apoyada por el Sr. 

Rafael Ordoñez aprobada por unanimidad, acto seguido para Gerente de la compañía el Sr. 

Ángel Vivanco lanza la candidatura del 5r. Ruzbel Armijos, misma que es igualmente aprobada 

por unanimidad; acto seguido se procede a nombrar Comisario Principal mocionando el Sr. 

Jorge Sánchez al compañero Magno Jaramillo electo por unanimidad, así mismo para 

Comisario Suplente el Sr. Wilson Macas mociona al compañero Ángel Vivanco apoyado y 

aprobado por unanimidad, seguidamente se mocionan a los compañeros Héctor Iriarte y Jairo 

Ochoa como Primer Vocal y Segundo Vocal principales respectivamente, electos por 

unanimidad, finalmente se elige a los Srs. Wilson Macas y Geovanny Riofrio Primer Vocal y 

Segundo Vocal Suplentes respectivamente. Electos igualmente por unanimidad. De esta forma 

se ha procedido a la elección de la directiva de la compañía de “Transporte de Carga Pesada 

Puerto Seco comercial Loja S.A.” “PUSECOLSA” S.A. siendo las 15H30 y sin más que tratar el Sr. 

presidente da por terminada la sesión. 

Para constancia firman: 

¡ 
 Ejka- AN 

nde cla SineRE Coronel 
PRESIDENTE    GERENTE 

  



En la ciudad de Loja, alos 5 días del mes de enero del año dos mil quince, a las 20H00 en el local de 

la compañía “DE TRANSPORTE PESADO PUERTO SECO COMERCIAL LOJA S.A.” se reunieron todos los 

accionistas de la Compañía cuyos nombres se consignan a continuación: Armijos Gordillo Adriana 

Elizabeth, Armijos Salinas Ruzbel Edison, casado, soltera, Iriarte Chacón Héctor Fidel, casado, 

Jaramiilo Encalada Magno Daniel, casado, Macas Castillo José Wilson, soltero, Palacios Alulima 

Richard Oswaldo, soltero, Ordoñez Guaicha Rafael Fidencio, casado, Riofrío Ramírez Geovanny 

Amador, casado, Sánchez Coronel Humberto Bolívar, soltero, Sánchez Coronel jorge Pio, casado, 

Sánchez Sigcho Jessica Soledad, soltera, Suquilanda Matailo Gonzalo Fabián, casado,.- los 

comparecientes manifiestan ser mayores de edad, ecuatorianos, domiciliados en ta Ciudad de Loja 

y sin impedimento legal para contratar y obligarse. Es decir que concurren la totalidad de los 

accionistas.- Acuerdan consignar en esta junta general de Accionistas, los siguientes puntos: 1ro 

Elección del Presidente de la Compañía; 2do Elección del Gerente General de la misma; 3ro 

Nombramiento del Comisario principal y su suplente de la compañía; Finalmente, resuelven el modo 

general para tratar cualquier otro punto en el orden de Organización y marcha de la Sociedad.- el 

accionista Jorge Sánchez expresa “Que es necesario proceder ordenadamente y mociona en el 

sentido de que se designe a un Director de esta junta para que en forma provisional la presida, así 

como a un secretario que con el carácter de Ad-hoc intervenga en ta celebración de este acto” 

moción que es aprobada por unanimidad y admitida la moción y siendo unánime el acuerdo, 

designan al mismo proponente para que, con el carácter de director la presida y también se designa 

a la accionista Armijos Gordillo Adriana Elizabeth para que actué con el carácter de Secretaria Ad- 

hoc.- El designado Jorge Pio Sánchez Coronel agradece la elección y luego preside la junta con la 

intervención de la secretaria ad-hoc 

El Director manifiesta que siendo el primer punto de esta junta general la elección de! Presidente 

de la compañía; invita a los concurrentes a votar para elegir Presidente. En efecto con la moción del 

accionista Richard Oswaldo Palacios Alulima, quien se pronuncia por la accionista Jessica Soledad 

Sánchez Sigcho para dicho cargo, la cual es elegida por mayoría absoluta de votos para Presidente. 

La Srta. Jessica Soledad Sánchez Sigcho agradece la elección y con dicho carácter toma legal posesión 

de la Presidencia de la junta general de Accionistas de la Compañía, prometiendo su fiel y legal 

desempeño en sus funciones. Luego la Presidenta elegida expone que debe procederse a la elección 

del gerente general de la compañía y pregunta si de conformidad con los estatutos de la misma 

podría designarse al gerente de la Compañía. El procedimiento unánime es que se debe elegir al 

gerente en esta primera ocasión. Por mayoría absoluta de votos se elige al gerente de la Compañía 

“DE TRANSPORTE PESADO PUERTO SECO COMERCIAL LOJA S.A.” al accionista Armijos Salinas Ruzbel 

Edison, quien agradece la elección a sus socios y toma legal posesión del cargo, desde ya, a ejercer 

las funciones que a él le competen de acuerdo a la ley de Compañías y a los estatutos. La Junta 

General de Accionistas a reglón seguido procede a elegir a un comisario principal y a un suplente, 

para que cumpla las funciones señaladas en la ley de compañías. Tales designaciones rehacen en tas 

personas de los señores Iriarte Chacón Hector Fidel como principal y Ordoñez Guaycha_Rofpg) Ye 

Fidencio como suplente.- El Presidente mociona que se debe proceder a expedir los nombrabeatos e q 

a favor de los respectivos funcionarios elegidos en esta primera junta general de ca     
  

que así es aprobado.- El accionista Sánchez Coronel Humberto Bolívar expone que los séf



Presidente y Gerente de la compañía son, administradores desde ya de la misma, - El Presidente 

exhorta a los accionistas expresen si tienen algún otro punto que tratar en el seno de esta junta 

general de accionista. La respuesta es negativa, en tal virtud el Presidente concede un receso para 

que se redacte el acta y se proceda a su aprobación, la junta de acuerdo con la indicación del 

Presidente, entra en receso por el lapso de 30 minutos. Reinstalada la sesión al término del periodo 

indicado, El señor Presidente por intermedio de secretario dispone que se dé lectura del acta de 

esta primera Junta y no habiendo observaciones de ninguna naturaleza, se la aprueba, para lo cual 

la firman el señor Presidente y el Secretario que certifica. 

      
Jessica Bofedad Sánchez Sigcho Adriana Elizabeth Armijos Gordillo 

PRESIDENTA SECRETARIA 

 



  

RESOLUCIÓN No. 014-Cj-01 i-DPTTTSVL-2015 >: 

INFORME PREVIO CONSTITUCIÓN JURÍDICA —__ * 
DIRECCIÓN PROVINCIAL DEL TRANSPORTE TERRESTRE, : 

TRÁNSITO Y SEGURIDAD VIAL DE LOJA. * * 

CONSIDERANDO 

Que, mediante Ingreso No, 744-DPTTTSVL-2015 de 20 de Abril de 2015, la 

Compañía en formación de transporte de carga pesada denominada compañía 

“TRANSPORTE DE CARGA PESADA” “PUERTO SECO COMERCIAL LOJA S.A.” 

PUSECOLSA” S.A, ha solicitado el informe previo de Constitución Jurídica. 

Que, los integrantes de la Compañía de Transporte de Carga Pesada denominada 

compañía “TRANSPORTE DE CARGA PESADA” “PUERTO SECO COMERCIAL 

LOJA S.A.” PUSECOLSA” S.A., con domicilio en el cantón LOJA, provincia de 

LOJA, han solicitado a este Organismo el informe previo a su Constitución Jurídica, 

con la nómina de CATORCE (14) integrantes de esta naciente sociedad, detallado 

a continvación: 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

      
  

N* APELLIDOS Y NOMBRES CEDULA DE 
IDENTIDAD 

1 ARMIJOS SALINAS RUZBEL EDISON 110286760-1 

2 ARMIJOS GORDILLO ADRIANA ELIZABETH 110564202-7 

3 IRIARTE CHACON RECTOR FIDEL 110305444-9 1 

4 JARAMILLO ENCALADA MAGNO DANIEL A 110438126-2 

5 MACAS CASTILLO JOSE WILSON o 110319892-3 

6 ORDOÑEZ GUAICHA RAFAEL FIDENCIO 110204575-2 

7 PALACIOS ALULIMA RICHARD OSWALDO 110460061-2 u               

RESOLUCIÓN Mo, 014-(-011-DPTTTSVL-2015 
"TRANSPORTE DE CARGA PESADA” “PUERTO SECO COMERCIAL LOJA $.A.* 
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8 _ RIOFRIO RAMIREZ GEOVANNY AMADOR | 

s SANCHEZ CORONEL JORGE PIO 1102235823-9 

10 _ SANCHEZ CORONEL HUMBERTO BOLÍVAR | 110177350-3- 

> p= 

11 A anscnEz SIGCHO JESSICA SOLEDAD 110565324-8 

== AAA => 
12 SUQUILANDA MATAILO GONZALO FABIAN 110389952-D 

- 
L_—> 

13 Ai VIVANCO VIVANCO ANGEL GILBERTO 110086769-4 

pu OCHOA MONTOYA JAIRO DAMIAN 110489337-3           
    

Que, la Dirección Técnica de la Dirección Provinciaj Loja mediante Informe Técnico 

favorable No, 269-DT-UAL-011-2015-ANT de 02 de Junlo de 2015, recomienda la 

emisión de informe prevlo favorable para la Constitución Jurídica de la Compañía de 
Transporte en carga pesada denominada compañía “TRANSPORTE DE CARGA 

PESADA” “PUERTO SECO COMERCIAL LOJA S.A.” PUSECOLSA” S.A. 

Que, la Asesoría Jurídica la Dirección Provincial Loja mediante Informe No. 0079- 
AJ-011-CJ-2015-UAL de 02 de Junio de 2015, recomienda la emisión de informe 
previo favorable para la Constitución Jurídica de la Compañía de Transporte en 
Carga Pesada denominada compañía “TRANSPORTE DE CARGA PESADA” 
“PUERTO SECO COMERCIAL LOJA S.A.” PUSECOLSA” S.A. por haber 
cumplido con el procedimiento que dispone la normativa legal. 

Que, el Directorio de la Agencia Nacional de Regutación y Control del Transporte 
Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, en su sexta Sesión Ordinaria efectuada el 1 de 
agosto de 2012, mediante Resolución No. 059-DIR-2011-ANT, resuelve: delegar a 
las Unidad Administrativas de Regulación y Control de Transporte Terrestre, 
Tránsito y Seguridad Vial y a la Comisión de Tránsito del Ecuador aprobar los 
informes previos técnica y jurídico, así como expedir las resoluciones para la 
constitución jurídica de toda operadora de transporte de carga pesada. 

De conformidad a lo dispuesto en el Art. 29, numeral 24 de la Ley Orgánica de 
Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial.    

  

RESOLUCIÓN Mo. 014-CI-011-DOTITSVL-2015 
“TRANSPORTE DE CARGA PESADA" “PUERTO SECO COMERCIAL LOJA S.A.” PUSECOLSA” S/A.



  

RESUELVE: N 
1. Emitir informe previo favorable para que la Compañía de Transparte de. Carga - 

Pesada denominada compañía “TRANSPORTE DE CARGA PESÁDA ENPYERTO.' 

SECO COMERCIAL LOJA S.A.” PUSECOLSA” S.A., con ámbito nacional con 

domicilio en el cantón LOJA, provincia de LOJA, pueda constituirse 

jurídicamente. 

2. Este informe previo favorable es exclusivamente para la Constitución Jurídica de 

la Compañía, en consecuencia no implica autorización para operar dentro 

del transporte comercial, para cuyo efecto deberá solicitar el correspondiente 

Permiso de Operación a la Agencia Nacional de Tránsito. 

  

3. La escritura definitiva deberá regirse a lo establecido en el artículo 79 de la Ley 

Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, que expresa; 

“Por ser el servicio de transporte terrestre, de carácter económico-estratégico 
para el Estado, las operadoras deberán tener un objeto social exclusivo en su 
estatuto, de acuerdo con el servicio a prestarse”. 

El objeto social de la Compañía deberá decir: 

“La compañía se dedicará exclusivamente al Transporte de Carga Pesada a 
nivel Nacional sujetándose a las disposiciones de la Ley Orgánica del 

Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, sus Reglamentos y las 
Disposiciones que emitan los Organismos competentes en esta materia. Para 

cumplir con su objeto social la Compañía podrá suscribir toda clase de 
contratos civiles y mercantiles permitidos por la Ley, relacionado con su objeto 

social”. 

Además deberá agregarse: 

“Art.- Los Permisos de Operación que reciba la Compañía para la prestación del 
servicio de transporte comercial de carga pesada, serán autorizados por los 

competentes organismos de tránsito, y no constituyen títulos de propiedad, por 
consiguiente no son susceptibles de negociación. 

Art.- La Reforma del Estatuto, aumento o cambio de unidades, variación de 
servicio y más actividades de Tránsito y Transporte Terrestre, lo efectuará la 
compañía, previo informe favorable de los competentes Organismos de 

Tránsito. 

Árt.- La Compañía en todo lo relacionado con el Tránsito y Transporte 

Terrestre, se someterá a la Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y 
Seguridad Vial y sus Reglamentos; y, a las regulaciones que sobre esta materia UN 

dictaren los organismos competentes de Transporte Terrestre y Tránsito, o P 

    

   
RESOLUCIÓN No. 014-C3-011-OPTTTSVL-2015 AS 

“TRANSPORTE DÉ CARGA PESADA” “PUERTO SECO COMERCIAL LOJA S.A." PUSECOLSA" S.A,



  

4, 

Art.- Si por efecto de la prestación del servicio deberán cumplir además normas 

de seguridad, higiene, medio ambiente u otros establecidos por otros 

Organismos, deberán en forma previa cumplirlas”. 

En vista que solamente es un proyecto en minuta, en la suscripción de la 

Escritura Pública definitiva, la operadora deberá tener un objeto social exclusivo 

en su estatuto, de acuerdo con el servicio a prestarse, 

El presente informe previo emitido por la Unidad Administrativa Dirección 

Provincial del Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial de Loja, no implica 

el reconocimiento de derecho alguno para el otorgamiento de título habilitante y 
cupos a favor de la compañía o cooperativa, los cuales están condicionados al 

estudio de necesidades del sector, el cumplimiento de parámetros técnicos y 
demás requisitos establecidos por la Ley Orgánica de Transporte Terrestre 
Tránsito y Seguridad Vial, Reglamento General de Aplicación, resoluciones 
expedidas por la Institución y demás normas conexas. 

Una vez adquirida la personería jurídica, la Compañía quedará sometida a las 
disposiciones de la Ley Orgánica del Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad 

Vial y a las resoluciones que sobre esta materia dictaren la Agencia Nacional del 

Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial y más autoridades que sean del 
caso. 

Comunicar con esta resolución a los peticionarios, a la Superintendencia de 
Compañías y a las autoridades que sean del caso. 

Dado en la ciudad de Loja, en la Dirección Provincial del Transporte Terrestre, 
Tránsito y Seguridad Vial de Loja a los 02 días del mes de Junio de 2015. 

  

Ing. Juán Francisco Loaiza 
DIRECTOR PR; 

. RESOLUCIÓN No. 014-CI-D21-DPYTTSVL-2015 
TRANSPORTE DE CARGA PESADA" “PUERTO SECO COMERCIAL LOJA 5.4." 
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2. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
  

  

  

    

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: | CONSTITUCIÓN DE COMPAÑÍA ANÓNIMA 
DATOS NOTARIA: - NOTARIA SEGUNDA /LOJA /29/06/2015 
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: "TRANSPORTE DE CARGA PESADA” "PUERTO SECO 

COMERCIAL LOJA S.A."PUSECOLSA" S.A. 
DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: LOJA     
  

3,_DATOS ADICIONALES: 
[ NO APLICA ] 

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 
INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 

DEL PROCESO. BEYNSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.     
     
FECHA DE EMISIÓN: LOJA, A 13 DÍA(S) DEL MES DE JULIO DE 2015 
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